
ACTA REUNION CPE LIA                        2026-06-29 – 16:00 hs.  
 
En el día de la fecha, siendo las 16:10 hs. se encuentran presentes en la reunión virtual por ZOOM las/los 
siguientes miembros de la CPE LIA: 
 

DPTO / CENTRO CLAUSTRO       
FECHA 

DESIGNAC. 
PRES 

Coord. LIA       Adriana Rosenfeld abr-26 X 

BASICAS 

docente Profesora titular Silvia Susana Escudero abr-26  

docente Profesora titular Alejandra Mercedes Martínez abr-26  

docente Auxiliar titular Solange Villanueva abr-26  

docente Profesora  suplente María Laura Pamparato abr-26 X 

docente Auxiliar suplente Andrea Verónica Aranda abr-26 X 

EDUCACION 
docente Profesora titular Mariela Fernanda Cogo abr-26 X 

docente XXXXXXXXX suplente Yoana Mariel Giménez abr-26  

SOCIALES 

docente Profesora titular Cecilia María Chiasso  abr-26  

docente Profesor titular 
Daniel Ernesto Lanson 
(Coordinador adjunto) 

abr-26 
mayo-26                                                           

X 

docente Auxiliar titular Marcelo Mojica abr-26 X 

docente Profesora suplente Natalia Patricia Torchia abr-26 X 

docente Profesora suplente María Cristina Luchetti abr-26  

TECNOLOGIA 
docente Auxiliar titular Gabriel María Hoffmann abr-26  

docente Auxiliar suplente Elda Rosa Sarlinga abr-26 X 

CENTRO 
ESTUDIANTES 

LUJAN 

estudiante   titular Oriana Navarro mar-26 X 

estudiante   titular Cristian David Alfonso mar-26 X 

estudiante   titular Antonio Hayden Anigstein mar-26  

CENTRO 
ESTUDIANTES 

CAMPANA 

      
      

 
 
 

INTEGRACION DE LA CPE LIA Y QUORUM: 
Coordinadora: Adriana Rosenfeld        -    RESHCS-LUJ: 35/2026 marzo 2026 
Coordinador adjunto: Daniel Lanson    -    RESOLUCION RECTOR RR: 212/2026 mayo 2026 
En materia de integración CPE LIA, su conformación al 2026/05 es la siguiente: 
11 miembros (docentes titulares 8 + alumnos 3 + graduados 0). 
En consecuencia, quórum (no menos del 40%) a la fecha: 4 integrantes o más  
 
La CPE LIA delega en la Coordinadora de la Carrera la función de evaluar, y en caso de corresponder avalar trámites 
de solicitudes relacionadas con pasantías y TFs, en caso de retrasos que puedan perjudicar al solicitante.  
En las actas de las reuniones en las que no se logra el quorum se incluirá el siguiente párrafo: “Si bien pasados 15 minutos de la 
hora de convocatoria no se ha alcanzado el quorum, los representantes presentes consideran como beneficioso avanzar en el 
tratamiento de los temas pendientes y que las resoluciones que surjan en el día de la fecha queden ad-referéndum de ser 
confirmadas en el marco de la próxima reunión de la CPE LIA que cuente con quorum.” 
 
 

1 QUORUM 
 
N/A 
 

2 ACTA/S 
 
N/A 
 

3 TEMAS VARIOS 
 
3.1 RES HCS 341-26 Informes académicos anuales de carrera 
 
La Coordinadora informa del nuevo formato y contenido al que deberán ajustarse los informes anuales LIA. 
 



 
3.2 Reincorporación y reconocimiento de actividad académica 
 
Antecedentes: 
Art 12: reincorporación automática: siempre que no haya transcurrido entre el momento de aprobación de la última 
actividad y la fecha de su reincorporación un período superior a la duración establecida para el plan de estudios de la 
carrera en que se encontraba inscripto. 
Art 13: Los casos en que se haya superado el límite establecido por el artículo 12°, el reconocimiento de la actividad 
académica anterior será considerado por la Comisión de Plan de Estudios de la Carrera, previa solicitud del 
estudiante 
 
El establecimiento de un criterio general aplicable en la consideración de las solicitudes queda pendiente de 
resolución hasta una próxima reunión de esta CPE. 
 
 
3.3 Convocatoria Específica de Prácticas de Extensión 2026 
 
La CPE analiza la PdE enviada por el Departamento de Extensión e Integración y, como resultado la aplicación del 
proceso de Evaluación de las Prácticas de Extensión de la carrera y en función de los criterios descritos y el puntaje 
asignado, recomienda la aprobación de la práctica de extensión. 
 
 
 
 
 
 
 

4 PASANTIA/S 
Reglamento vigente (RES CS 211-2013): Podrán ser tutores/as los/las docentes de la UNLu con categoría de Profesor/a o JTP … 

 
4.1 
Estudiante: Lucas Romero 
Legajo: 167974 
Pasantía académica / solicitud de aprobación de propuesta 

Tema: Relevamiento y mapeo de microbasurales en el área urbana de la ciudad de Navarro, Provincia de 

Buenos Aires, 2026. 

Tutor institucional: Luis Humacata 
Organización externa: Municipio de Navarro 
Convenio vigente-con copia: Si 
Tutor/a por la organización externa: Florencia Miranda 

La CPE LIA avala la propuesta.  
 
4.2 
Estudiante: Magalí Yamila Rodríguez 
Legajo: 189477 
Pasantía académica / solicitud de aprobación de propuesta 

Tema: Evaluación y validación de productos de precipitación satelital CHIRPS mediante datos de estaciones 
de superficie en las cuencas de los ríos Luján y Areco, provincia de Buenos Aires (1996-2025) 
Tutor institucional: María José Denegri 

Organización externa: Instituto Nacional del Agua 
Convenio vigente-con copia: Si  
Tutor/a por la organización externa: Tomás Calvi 

La CPE LIA avala la propuesta. La CPE solicita que el informe final incluya el agrupamiento de tareas en objetivos 
específicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



5 TRABAJO/S FINAL/ES 
Reglamento vigente (RES CS 211-2013): Podrán ser Directores/as los/las docentes de la UNLu con categoría de Profesor/a a cuyo cargo estuviera 
el dictado de asignaturas afines a la problemática elegida. En caso que el/la estudiante y/o el/la Director/a lo consideren conveniente se podrá 
incorporar la figura de un/a Co-Director/a cuya categoría no podrá ser inferior a JTP  y que acredite experiencia y/o formación en el tema elegido. 
Si el/la estudiante optare por proponer un/una Director/a externo/a deberá adjuntar Curriculum Vitae para su evaluación por la CPE y acompañar la 
propuesta con la de un/una Co-Director/a de la Casa. 
Interpretación por nota de la Dirección General de Asuntos Académicos 40271/2024 y su ampliación: en caso de que la persona propuesta para 
ejercer la tutoría se encuentre ejerciendo la dirección o la co-dirección del proyecto de investigación en el cual efectuará su adscripción el 
estudiante, la propia designación de dicho docente como director del proyecto implica que cuenta con las competencias necesarias para coordinar 
un grupo de trabajo y dirigir a quienes integran el mismo.  

 
5.1  
Estudiante: Alfonso Joaquín Fernández González (extraoficialmente)  
Legajo: 127787 
Trabajo final / solicitud de aprobación de propuesta 
Modalidad del Trabajo Final: 

Adscripción al proyecto: La ardilla invasora Callosciurus erythraeus dentro de la Provincia de Buenos Aires: 
distribución, abundancia y metodologías participativas 
Tema: Ciencia ciudadana aplicada al monitoreo participativo y la actualización de la distribución de la ardilla 
de vientre rojo (Callosciurus erythraeus) en el partido de San Andrés de Giles, aprobado por el Departamento 
de Cs. Básicas ( DISPCB 360/2025) 

Tutora UNLu: Verónica Benitez 
Co-Tutora UNLu: Mariela Borgnia 
La CPE LIA avala la propuesta. 
 
5.2 
Estudiante: Andreas Rabin (extraoficialmente)   
Legajo: 133968 
Trabajo final / solicitud de aprobación de propuesta 

Modalidad del Trabajo Final: 
Tesina 
Tema: Plan de remediación ambiental mediante fitorremediación para suelos impactados por 
residuos sólidos urbanos en el Complejo Ambiental Municipal de Capilla del Señor, partido de 
Exaltación de la Cruz, provincia de Buenos Aires. 

Director UNLu: Alfredo Cuello 
Co-director/a UNLu: 
La CPE LIA solicita se reformule la propuesta considerando los lineamientos reglamentarios para el trabajo final LIA. 
 

6. PROGRAMA/S DE ACTIVIDAD/ES ACADEMICA/S  
 
No se presentan programas a consideración 
 
Esta reunión se realizó en modalidad virtual:  
Evidencia: 

 
 
 

Siendo las 17:56 hs. se da por finalizada la reunión.  


